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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General contra la Trata de Personas; y reforma los artículos 11 Bis del 

Código Penal Federal y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Camacho e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. 
Justicia, con opinión de las Comisiones de Derechos Humanos, y de Presupuesto y Cuenta 

Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de establecer los tipos penales materia de trata de personas y sus sanciones, las 

competencias y formas de coordinación para la prevención, investigación, persecución y sanción de los delitos en materia de trata de 

personas entre los gobiernos Federal, estatales, de la Ciudad de México y municipales; y los criterios específicos para la protección 

integral de los derechos humanos de las víctimas y armonizar el Código Penal Federal y la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada. 

 

 

 

No. Expediente: 4435-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXI, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL 

CONTRA LA TRATA DE PERSONAS; Y SE REFORMAN 

LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 

11 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y FRACCIÓN VI 

DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA.  

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que se expide la Ley General contra la Trata de Personas.   

 

PRIMERO.  Se EXPIDE la Ley General Contra la Trata De Personas 

 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el Título X, 

Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, a las 

personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias de las 

consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión 

de los siguientes delitos: 

 

A. ...   

 

SEGUNDO. Se REFORMA la fracción IV del apartado B del 

artículo 11 Bis del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 11 Bis. - ...   
 

 

 

 

 

A. ...   
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B. De los delitos establecidos en los siguientes ordenamientos: 

 

I. a III. … 

 

IV. Trata de personas, previsto en los artículos 10 al 38 de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Víctimas de estos Delitos; 

 

V. a XXII. … 

 

...  

 

...  

 

... 

 

De la fracción I. a la XVI. ...   

 

B. ...  

 

De la fracción I. a la III. ...  

 

IV. Trata de personas, previsto en los artículos24 al 47 de la Ley 

General Contra la Trata de Personas;  

 

 

 

De la fracción V. a la XXII. ...  

 

...  

 

...  

 

... 

 

LEY FEDERAL CONTRA  

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 

I. a V. … 

 

TERCERO. Se REFORMA la fracción VI del artículo 2 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2o .- ... 

 

 

 

 

 

De la fracción I a la V.-...  
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VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y 

sancionados en el Libro Primero, Título Segundo de la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Víctimas de estos Delitos, excepto en el caso de los artículos 

32, 33 y 34; 

 

VII. a X. … 

 

… 

 

 

VI.- Delitos en materia de trata de personas, previstos y 

sancionados en la Ley General Contra la de Trata de Personas, 

únicamente en los casos previstos en los artículos 24 al 33, del 

35 al 41 y 48;  

 

 

 

De las fracciones VII a X.-...  

 

... 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.  Una vez entrado en vigor el presente decreto se 

abroga la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012.  

 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para 

el caso en que la Ley General Contra la Trata de Personas del 

Decreto contemple una descripción legal de una conducta 

delictiva que la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de junio de 2012 contemplaba como 

delito y por virtud de las presentes reformas se denomina, 
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penaliza o agrava de forma diversa, siempre y cuando las 

conductas y los hechos respondan a la descripción que ahora se 

establecen, se estará a lo siguiente:  

 

I. En los procesos incoados, en los que aún no se formulen 

conclusiones acusatorias o alegatos de clausura, según 

corresponda, el Ministerio Público los formulará de conformidad 

con la traslación del tipo que resulte;  

 

II. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y 

segunda instancia, el órgano jurisdiccional deberá efectuar la 

traslación del tipo de conformidad con la conducta que se haya 

probado y sus modalidades; y  

 

III. La autoridad ejecutora, al aplicar alguna modalidad de 

beneficio para el sentenciado, considerará las penas que se hayan 

impuesto, en función de la traslación del tipo, según las 

modalidades correspondientes. 

 

CUARTO. La implementación del presente Decreto será con 

Cargo a los respectivos Presupuestos de Egresos de la Federación 

y de las Entidades Federativas del ejercicio fiscal de que se trate, 

por lo que no se autorizarán recursos adicionales para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

 

CUARTO. La implementación del presente Decreto será con 

Cargo a los respectivos Presupuestos de Egresos de la Federación 

y de las Entidades Federativas del ejercicio fiscal de que se trate, 

por lo que no se autorizarán recursos adicionales para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 
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QUINTO. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el 

ámbito de su competencia, deberán iniciar los programas de 

capacitación continua a los servidores públicos conforme a las 

disposiciones establecidas en el presente Decreto, dentro de un 

plazo de 180 días posteriores a su entrada en vigor.  

 

SEXTO.  Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el 

ámbito de su competencia, deberán adoptar y publicar los 

protocolos a que se refiere el presente Decreto, dentro de un plazo 

de 180 días posteriores a su entrada en vigor. 

 

SEPTIMO.  En razón de la modificación a la denominación de la 

ley que se expide en razón del presente Decreto, las referencias 

que se hagan en otras disposiciones y determinaciones a la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 

las Víctimas de estos Delitos, deberán entenderse que se refieren a 

la Ley General Contra la Trata de Personas. 

 

OCTAVO. En un plazo máximo de 180 días hábiles contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo 

Federal, el gobierno de las entidades federativas, el Congreso de 

la Unión, y las Legislaturas de las Entidades Federativas y de la 

Ciudad de México, en el ámbito de su competencia, deberán 

armonizar las disposiciones normativas correspondientes en lo 

conducente al presente Decreto. 

 


